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NOTARIA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN 1947 

DR. HERNAN SANTAMARIA SANCHO 
ABOGADO NOTARIO 

  

TESTIMONIO 

LA ESCRITURA 

COPIA No. premia 

1 D 

De: Gion ba PAnTiULirACdumaio 
  

  

Otorgada por:.. 2 Seion Cánodo rlatia mandAdiis dUKATA, 

A favor de: Lp JS ÑOKR ulilo ARMANDO ALUMNA CHANGO - 

Cuantía $ 4 160700 UsD.- 

Ambato, al4 de Marzo.- del 200 3.- 
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: ESCRITURA Ni: -... Dra 

Sucre 1 “Lo mora jui - T61l 827718 . 
CAI A 

DE: CESHON DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: EL SEÑOR CARLOS MARÍA MANIARRES ZURITA. 

A PAVOR DE: €: SEÑOR GUS ARMANOO Sal EMÁ CHANGO 

mm 
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CUANTÍA: 190 00 USO. 
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Dag o dd as conormardad enp das srusaptes circa a CAS A BRISALRA - 

COMPARECIENTES: Comparecres al otormemiente y suenrinción 0e la Prosanta 
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Sucre 0 po E DA - tell 829718 

que constan en el gota respactra de ta Junta CQeneral Uniwersal de Socios la misma 

que se agrega como documento  habilitante- CIAUSULA TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos 108 

comparecientes en la calidades mvocadas, proceden a suseribir la presente escotura 

de transterencia de participaciones en ej capital social Oe la COMPANIA DE 

TRANSPORTE El KOSARIOÓ TRANSROSAGRIO ClÁ (CTga de conformidad con los 

terminos que a continuación se expresan PRIMERO. - TRANSFERENCIA - For e: 

oresente imstrumento el senor CARLOS MARÍA MANJARRES ZURITA cede y 

transfiere, a perpetuidad con todos los derechos que le son mberentes: sus cuarenta 

1401 barticinaciones a favor del señor LUIS ARMANDO Hi EA CHANGO - 

SEGUNDA - PRECIO.- El precio que el CESIONARIO paga es el de cuatro dólares 

¡4.00 USD. cada uná de las cuarenta participaciones Gue auduiere: Pago Jue se 

eleciúa en moneda de curso legal y a entera sdáiistacción dei CLGENTE. Giles 

expresamemñe manifiesta Naberió recibioo. fazón por lía cue. Teñuncia a Cuáadiiic: 
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casGáadearsa ds Mrisiidas due el 1010 Lodles ¿ole Bañe decualáamie de la Eocitiuia 

matiz - L) Ilegible.-Idt, Mro.180150075-0,-Mariana lópez.-Idt.Nro, 

180275004-0.-Ilegible.-Idt. Nro.180272783-3.-El Notario, Doctor; 
Hernán Santamamía San ".,-(Se agrega foto-copia del habilitante 

respectivo). 

. Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMoRA_ 
COPIA , sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su cele- 

bración.- 
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RAZON. - 3lento la de que tomó mota el mergen de lo sacriture matrís 

de Constitución de la Comrnafila de Trentporte * El Rosario Traasrosario Cía 

Ltds.; la trasferencia de verticipeciones, celebrada nedisnte escritura pú- 

blica de facha 14 de Marzo del presente añ0.- Doy Pe.- e 

Tísaleo a 19 de Marzo del 2,003” 

   



a Pos 

Cs tal 
SUCIE doo cr da 227718. an o 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EL ROSARIO TRANSROSARIO CIA, LTDA: «1 quis — 

LUNES 6 DE ENERO DE 2.003 + Lo DAR 

En la parroquia El Rosario del cantón Pelileo, Provincia de Tungurahua. A los Seis días 
del mes de Enero del Dos Mil Tres, a las 1QH05, en su domicilio principal ubicado en 
ésta parroquia El Rosario del cantón Pelileo, Provincia de Tungurahua; de la 
COMPAÑÍA. DE TRANSPORTE EL ROSARIO TRANSROSARIO -CIA:"LTDA:, Be o 
encuentran 'reúnicos los «señores: Córdova Núñez Edison Benijetníñ; propietátiode' 15 E 

rar participaciones, Córdova Zurita Juan, propietario de 45 participaciones y Manjarrés. - 
+ Zurita Carlos María, propietario de 40 participaciones.- Cada participación tiene el valor 

nominal de cuatro dólares; por lo tanto se encuentra presente el cien por ciento del 
capital social de la compañía.- 

  

Fseside la Junta el socio señor JUAN CORDOVA ZURITA, en calidad de 
PRESIDENTE; el mismo que a las 10.110 declara instalada 'la sesión! interviene como"! 
secretario la señora Gerente General EUFEMIA CORDOVA MANJARRES.- :- 

  

El señor Presidente dispone que se constate el quórum, ante lo cual el señor secretario 
certifica que se encuentra presente el cien por ciento del capital sccial; por consiguiente, 
al amparo de lo dispuesto en los Artículos 119 y 280 de la Ley de Compafifas, ¿38 
socios; por unanimidad deciden instalarse en Junta General Universal, para tratar y 
resolver sobre los siguientes puntos: : 

1.- fsutorización para la Transferencia de LAS CUARENTA (40) participaciones que 
tiene el socio MANJARRES ZURITA CARLOS MARÍA, a favor del señor LUIS 

O SAILEMA CHANGO.- 
E, y -- Lgotura y aprobación del acta.- 

La de las deliberaciones del caso, sobre los puntos del orden del día, la Junta 
General de Socios, por unanimidad de los presentes, toma las siguientes 
RESOLUCIONES 

1.- Por unanimidad de votos de los señores socios, esto es, con 100 votos a favor, que es 

el cien por ciento del capital social, la Junta resuelve AUTORIZAR la Trensferencia de 
LAS CUARENTA (40) Participaciones que tiene el socio señor MANJARRES 

ZURITA CARLOS MARIA, a favor del señor LUIS ARMANDO SAILEMA 
CHANGO, tod. vez que ningún otro socio tiene el deseo de adquirir dichas 
participaciones.- 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley y al existir el consentimiento 
unánime de los socios; autorizada la transferencia, se realizará la respectiva escritura 

pública de transferencia.- 

2.- Después de un recz50 dispuesto por el señor Presidente para la redacción de la 
presente acta y reins*zleda la sesión con el mismo número de socios, se procedió a dar 

  
 



lectura al acta y la Junta Resuelve por UNANIMIDAD Aprobar el acta, sin 
modificaciones.-, 

Una vez aprobada la presente acta, termina la Junta General Universal Extraordinaria, 
siendo ias 11H20; y para constancia delo cual, suscriben y firmán todos los (señotes 
socios conjuntamente con la señora Secretaria de la Junta, * 
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